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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para dar aplicación al 
numeral 1 del artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 11 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Providencia: Terminación por desistimiento tácito en proceso con requerimiento de cumplir 
carga procesal o acto necesario para la continuidad de la actuación (Núm. 1, Art. 317 
C.G.P.). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En auto inmediatamente anterior dictado dentro de este proceso, se requirió a la parte 
demandante, para que en el término de (30) días, cumpliera la carga procesal o acto cuyo 
impulso le incumbía para continuar la actuación, sin que en ese lapso consumara tal 
cometido, por ello, en armonía con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. (ley 
1564 de 2012), se decretará el desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos 
de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al despacho de la señora Juez, respuesta archivo central certificación proceso no encontrado y anexos /se 
rinde informe visible a pdf 11. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de mayo de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Cumplido el requerimiento hecho a la secretaría del Juzgado mediante auto del 08 de 
febrero de 2023, encuentra el despacho que están reunidos los requisitos del numeral 10 del 
artículo 597 del CGP, para dar inicio al procedimiento dirigido a levantar las medias de 
embargo solicitadas por la ciudadana ANGÉLICA ROJAS IZQUIERDO quien actúa a 
través de apoderada judicial.  
En efecto, este despacho es competente para el levantamiento de la medida de embargo por 
ser el mismo que conoció del proceso donde se ordenaron. Así mismo, existe la 
correspondiente solicitud por parte del interesado y el informe secretarial que da cuenta de 
que en Archivo Central no fue posible encontrar el paquete donde se encontraba el 
expediente solicitado, toda vez que, este fue objeto de destrucción, suspensión u 
ocultamiento de documento público, por lo que archivo central allegó certificación de 
proceso no hallado. Aunado a lo anterior el proceso lleva una inactividad por más de cinco 
(5) años, por lo que, 

RESUELVE 
PRIMERO: Agréguese a los autos los documentos allegados por la parte interesada 
mediante los cuales solicita el levantamiento de las medias cautelares acá decretadas. 
SEGUNDO: En razón, a que con los documentos allegados por el solicitante, se demuestra 
un interés efectivo para pretender el levantamiento de la medida de embargo vigente, que 
pesa sobre el inmueble identificado con el FMI 50C -1570666, se ordena fijar en la 
secretaria del Juzgado por el termino de veinte (20) días el aviso de que trata el numeral 10 
del artículo 597 del CGP.  
TERCERO: Cumplido lo anterior y vencido el término, ingresen las diligencias al 
despacho para lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, ingresa para decidir sobre el desglose solicitado por la parte actora   Sírvase 
proveer.  Bogotá, mayo 12 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Por Secretaría y previa cancelación de los emolumentos que corresponda, 
ordénese el desglose de los documentos enunciados en la solicitud en mención, a costa de la 
parte demandante. 
 
SEGUNDO: Procédase de conformidad por Secretaría y déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, dando cumplimiento al auto anterior. Sírvase proveer, Bogotá, 11 de mayo de 2023.  
 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante: Central De Inversiones S.A. 
Demandado:  Rafael Andrés Nigrinis Stapper 
             Bertha Lucia Salas Staper 
Providencia:  Sentencia Numero 032 
 
1.- Agotado el trámite propio de esta tipología de asuntos y ejecutoriado el auto que puso en 
conocimiento de las partes la aplicación del numeral 2 del artículo 278 del CGP, procede el 
Despacho a emitir SENTENCIA dentro del presente proceso ejecutivo promovido por 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en contra de RAFAEL ANDRES NIGRINIS 
STAPPER y BERTHA LUCIA SALAS STAPER. 
 

ANTECEDENTES 
 
2.- A (fl 45 del pdf 01.001) obra auto del 28 de mayo de 2019 mediante el cual se libró 
mandamiento de pago a favor del Central De Inversiones S.A y en contra de Rafael Andrés 
Nigrinis Stapper y Bertha Lucia Salas Staper, por la suma de $41.316.124.73 m/cte, por concepto 
de capital contenido en el título valor base de esta ejecución, incluyendo los intereses moratorios 
y de plazo incorporados al momento de diligenciar el respectivo pagaré.  
 
3.- Posteriormente, a través de auto del 27 de noviembre de 2019 visto a (fl 53 del pdf 01.001), se 
ordenó el emplazamiento del demandado Rafael Andrés Nigrinis Stapper, mientras que la 
demanda Bertha Lucia Salas Staper desde el 26 de octubre de 2019 se había notificado por aviso 
(fl 54 al 64 pdf 01.001), sin contestar la demanda ni proponer excepciones dentro del término de 
traslado de ésta. 
 
Pues bien, luego de traídas las publicaciones en prensa y efectuado el emplazamiento del 
demandado Rafael Andrés Nigrinis Stapper en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
mediante auto del 01 de agosto de 2022 visto a (pdf 01.004) se le designó Curadora ad litem para 
que lo representara en este proceso. No obstante, la notificación personal de la demanda al 
curador ad litem, se surtió hasta el 06 de marzo de 2023 por los derroteros del artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, quien dentro del término de traslado contestó la demanda y propuso excepciones 
de mérito. 
 
4.- Luego, mediante providencia del 28 de marzo de 2023 vista a (pdf 01.020), se corrió traslado 
al ejecutante de las excepciones propuestas por la curadora, por el término de diez (10) días para 
que se pronunciara sobre ellas y adjuntara o pidiera las pruebas que pretendiera hacer valer 
conforme al artículo 443 del CGP, transcurriendo en silencio dicho término. De manera que, 
habiendo vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte demandante y no habiendo 
pruebas por decretar diferentes a las documentales aportadas al expediente, entonces, mediante 
auto del 27 de abril de 2023 visto a (pdf 01.021) se fijó en lista el presente proceso, teniendo 
presente el artículo 278 del CGP, por lo que una vez ejecutoriado, el proceso ingresó al Despacho 
para proceder a proferir el fallo de instancia. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
5.- Corresponde a este estrado judicial determinar, si en el presente asunto se encuentra probada 
la excepción de PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION CAMBIARIA DERIVADA 



RADICADO: 110014003009-2019-00489-00 
NATURALEZA: EJEUCTIVO  

HB 
 

DEL PAGARE OBJETO DE LA DEMANDA, presentada por la curadora ad litem conforme 
quedó sustentada en escrito visto a (pdf 01.019). 
 

CONSIDERACIONES 
 
6.- Los presupuestos procesales para decidir de fondo concurren al proceso en legal forma, como 
quiera que, los sujetos procésales ostentan capacidad para ser parte, los extremos de la litis se 
hallan representados judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad 
procesal, y a que el aspecto formal del libelo se adecua a las previsiones legales, nos permite 
predicar sólidamente que se estructuran a cabalidad los presupuestos procésales y en 
consecuencia, resulta viable decidir el fondo de este asunto mediante sentencia. 
 
De otro lado, el numeral 2 del artículo 278 del CGP, atribuye al juez el deber de dictar sentencia 
anticipada total o parcial cuando no hubiere pruebas por practicar. Por tanto, en el presente asunto 
al no haber pruebas distintas de las documentales que obran en el expediente, sea procedente 
entonces, dictar sentencia escrita pues estas condiciones nos enmarcan dentro del presupuesto 
procesal del numeral “2” del artículo 278, lo que a todas luces permite resolver de fondo de 
manera anticipada. 
 
7.- Descendiendo al caso objeto de estudio, se abordará la excepción que la demandada denominó 
“PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION CAMBIARIA DERIVADA DEL PAGARE 
OBJETO DE LA DEMANDA”, la que sustentó en el artículo 784 numeral 10 del C. Co. 
argumentando que, “como bien se menciona en la demanda, la fecha de inicio de la mora por 
parte del demandado inicio el 30 de septiembre del año 2.008, y dentro de los documentos que 
componen el proceso, no se evidencia algún documento que pudiere interrumpir el termino de 
prescripción, que para el momento del vencimiento de la obligación la entidad no había 
accionado en contra del deudor”.  
 
Tratándose de los modos de extinción de las obligaciones, el artículo 1625 del C.C.  numeral 10 
contempla la prescripción como una forma de extinguir estas. Aunado a lo anterior, los artículos 
2535 y siguientes del mismo estatuto regulan la prescripción extintiva de las acciones y derechos 
ajenos que no se hayan ejercido dentro de cierto lapso. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia se ha manifestado así: 

 
“La prescripción liberatoria o extintiva de derechos personales es un modo de extinguir los 
derechos y las acciones a consecuencia del transcurso de un lapso predeterminado en la ley, 
sin que el titular de esos derechos y acciones los haya ejercido. Su consolidación se supedita 
a que la acción sea prescriptible, que es la regla general; a que transcurra el tiempo 
legalmente establecido teniendo en consideración la interrupción y suspensión de que puede 
ser objeto; y a que el titular del derecho de acción se abstenga en ese tiempo de ejercer el 
derecho en la forma legalmente prevenida.”.1 

 
A su vez, esta figura tiene la virtualidad de interrumpirse, suspenderse e inclusive renunciarse. 
Frente a la interrupción, esta puede generarse de forma natural o civil. La interrupción civil, de 
conformidad con el artículo 94 del CGP operará, si se cumplen las siguientes condiciones: 
 

1. Se libre mandamiento ejecutivo 
2. Se notifique de dicha providencia al demandante, mediante el correspondiente Estado. 
3. Desde el día siguiente a esta notificación, se notifique al Demandado en debida forma 

dentro del término de 1 año. 
 
En caso tal de que los requisitos anteriores no se cumplan, la interrupción operará desde el día en 
que se produzca la notificación al Demandado. No sobra acotar que bajo los lineamientos del 
artículo 789 del C.Co, el término de prescripción extintiva de la acción cambiaria aplicable al 
presente caso, es el de tres (3) años, contados a partir de la exigibilidad de la obligación contenida 
en el instrumento negocial. 
 
8.- En el caso que nos ocupa, se observa con claridad lo siguiente: 
 

 
1 Sentencia SC 6575 del 2015. Corte Suprema de Justicia. MP. Jesús Vall de Rutén Ruiz 
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- El Pagaré base de esta ejecución fue suscrito por los aquí demandados el día 22 de abril 
de 2019, fecha esta que también hace las veces de vencimiento del instrumento crediticio 
de acuerdo a la carta de instrucciones para su llenado. 

- La demanda ejecutiva fue radicada el día 14 de mayo del año 2019. 
- El mandamiento ejecutivo fue proferido el día 28 de mayo del año 2019. 
- La notificación a la demandada Bertha Lucia Salas Staper se efectuó mediante aviso el 26 

de octubre de 2019, mientras que al demandado Rafael Andres Nigrinis Stapper la 
notificación se dio de manera personal a través de la curadora ad litem, el día 6 de marzo 
de 2023. 

 
De otro lado, es preciso traer al caso la suspensión de términos de prescripción y caducidad que 
se dio con ocasión de la pandemia del Covid-19 y que de acuerdo al artículo 1 del decreto 564 de 
2020 empezó el 16 de marzo de 2020, levantándose tal suspensión a partir del 1 de julio de 2020 
conforme al Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 2020. De manera que para el computo de 
la prescripción de la obligación que se pretende extinguir a través de la excepción propuesta hay 
que tener en cuenta el término en que esta estuvo suspendida.  
 
Ahora bien, si se tiene en cuenta el término que estuvo suspendida la obligación, es decir desde el 
16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020, la prescripción vendría a operar desde el día 
05 de agosto del año 2022, por ende, para que surtiera efectos la interrupción de la prescripción 
del artículo 94 del CGP, el mandamiento de pago al demandado Rafael Andres Nigrinis Stapper, 
debió habérsele notificado hasta el 11 de septiembre de 2020, teniendo en cuenta la suspensión de 
términos ya aludida. 
 
Luego, cuando al demando Rafael Andres Nigrinis Stapper se le notifica de manera personal el 
auto que libró mandamiento de pago a través de la curadora ad litem, el día 6 de marzo de 2023, 
la obligación contenida en el Pagaré número 11003-1032392654, ya se encontraba prescrita 
desde el 05 de agosto de 2022, en estricta aplicación del artículo 789 del estatuto mercantil.  
 
Así las cosas, en el presente caso no se presentó interrupción de la prescripción respecto del 
demandado Rafael Andres Nigrinis Stapper, por lo que se declarara probada la excepción de 
prescripción extintiva de la acción cambiaria derivada del pagare objeto de la demanda 
presentada por la curadora ad litem, precisando que si bien la parte demandada sustentó dicha 
excepción haciendo alusión a que la mora por parte del demandado inicio el 30 de septiembre del 
año 2008 como lo afirmó el demandante en el hecho segundo de la demanda, ello no es óbice 
para declararla probada, si se dan las circunstancias fácticas para ello, ya que conforme al artículo 
442 del CGP fue alegada en tiempo. 
 
9.- Es de aclarar, que la prescripción de la obligación que acá se declarará, opera solo, respecto 
del demandado Rafael Andres Nigrinis Stapper, no así, respecto de la demandada Bertha Lucia 
Salas Staper, quien, pese a haberse notificado por aviso guardó silencio dentro del término de 
traslado de la demanda, por lo que se le aplicaran las consecuencias del artículo 430 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, administrando Justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de “PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA 
ACCION CAMBIARIA DERIVADA DEL PAGARE OBJETO DE LA DEMANDA” 
propuestas por el ejecutado RAFAEL ANDRES NIGRINIS STAPPER, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución respecto del demandado RAFAEL ANDRES NIGRINIS STAPPER. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada BERTHA LUCIA 
SALAS STAPER y en favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento 
de pago. 
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CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela que 
estén a nombre de BERTHA LUCIA SALAS STAPER.  
 
QUINTO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 
perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 
dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 
Siempre que estén a nombre de BERTHA LUCIA SALAS STAPER. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de conformidad 
con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
SEPTIMO: CONDENAR en costas a la demandada BERTHA LUCIA SALAS STAPER. 
Tásense por Secretaría.  
 
OCTAVO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de dos millones quinientos mil pesos 
($2,500,000). M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, abril 25 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, abril 25 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte 
aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de crédito 
que milita en el presente expediente, los que se tendrán en cuenta en el momento procesal 
oportuno si a ello hubiere lugar. 
 
TERCERO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito que hace 
la parte demandante INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS a favor de CLAUDIA 
PATRICIA ACOSTA CARVAJAL. 
 
CUARTO: En consecuencia, téngase a CLAUDIA PATRICIA ACOSTA CARVAJAL, 
como CESIONARIO, por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré aportado como 
base de la ejecución de conformidad al artículo 68 C.G. del P. Notifíquese el contenido de 
este proveído a la parte. 
 
QUINTO: Reconózcase personería al abogado ALEXANDER ESTRELLA 
BOHORQUEZ, como apoderado judicial del cesionario. 
 
SEXTO: De otro lado, visto el despacho comisorio No. 1621 que obra dentro del plenario,  y 
para los efectos del art. 40 del Código General del Proceso, agréguese a los autos y téngase 
debidamente diligenciado, donde se llevó a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria N° 50C-1829556 y 50C-1829233 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá, en conocimiento de las partes para lo que 
considere pertinente en cuanto a derecho se refiera. 
 
SEPTIMO: Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar, que la 
parte demandante, mediante comunicación obrante a pdf 01.053 del expediente digital, 
presentó avalúo del inmueble objeto de la presente acción ejecutiva. 
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OCTAVO: Corolario de lo anterior, del avalúo presentado por la demandante, córrasele a las 
partes por el término legal de diez (10) días, para que los interesados presenten sus 
observaciones, de conformidad a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 444 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, apoderada judicial de la parte actora solicita entrega de titulados judiciales.  
Sírvase proveer. Bogotá, mayo 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede el despacho  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales que se encuentran 
puestos a disposición de este Despacho judicial a la parte demandada e INVERSIONES 
GUZMAN E HIJOS S.A.S, identificada con NIT 800.202.202 –0, por la suma de 
$95.218.484,oo M/cte, previa verificación de entrega de los títulos judiciales a la parte 
demandante en la suma de $24.781.516,oo M/cte. toda vez, que el presente tramite se 
encuentra terminado por pago total de la obligación mediante proveído de calenda dieciséis 
(16) de febrero de dos mil veintitrés (2023), que milita a pdf 01.026 del expediente digital, 
el cual se encuentra debidamente ejecutoriado.  
 

SEGUNDO: Déjese las constancias de rigor de dicho acto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 

 



RADICADO: 1100140030092021-00867-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial allega notificación por aviso y solicitud de seguir adelante con la 
ejecución-término vencido en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 18 de mayo de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del veinticuatro (24) de febrero de 
dos mil veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, el demandado JOSÉ JULIAN GONGORA BARRERO se notificó 
por aviso de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 292 del CGP, dejando 
vencer el término sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, 
se procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando 
seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al 
demandante el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en 
favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que 
se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito 
aquí perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 
Tratándose de dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de 
los mismos. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de seis millones seiscientos mil 
pesos ($6,600,000). M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 



RADICADO: 110014003009-2022-00018-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente tramite ingresa para relevar auxiliar de la justica 
LIQUIDADOR CLASE C.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición a la petición que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo a EDGAR ELIAS MUÑOZ JASSIR, a pesar de habérsele 
comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho que no puede aceptar el 
cargo en comento, toda cuenta varios procesos en Juzgados, en consecuencia, se designa a  
NESTOR ULISES PINZON AVILA, como LIQUIDADOR CLASE C de la deudora 
XIMENA NATALIA MORENO JARAMILLO, quien deberá tomar posesión del cargo por 
ser de obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y como lo exige el art 49 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00378-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  
Bogotá, mayo 18 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada JULIANA SÁNCHEZ 
BOLAÑOS, quien actúa como apoderada judicial de FINANZAUTO S.A, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al 
poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00782-00 
EJECUTIVO PAGARE – C2 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, el apoderado judicial de la parte actora solicita corrección auto que libro 
mandamiento de pago.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

 RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: El memorialista estese a lo resuelto en auto de calenda  
once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), que milita a pdf 03 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00802-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
TERCERO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
CUARTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
QUINTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 
proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 
que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00816-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Deudor (a): CARLOS EDUARDO PARDO BELTRAN 
Naturaleza del proceso: liquidatario  
Decisión: admite liquidación patrimonial. 
 
Como quiera que en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 
del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada la 
negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo a lo 
previsto en el canon 564 ibídem el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agréguese a los autos la respuesta de la CAMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA DC, que milita a pdf 01.016 del expediente digital, y póngase en conocimiento 
de las partes para lo que en derecho se refiera. 
 
SEGUNDO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, de los 
bienes y haberes del deudor CARLOS EDUARDO PARDO BELTRAN, identificado con 
cedula de ciudadanía No 16.737.213, regulado por el capítulo IV, título IV del Libro 
Tercero de la Ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 48 
del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se 
DESIGNA como liquidador a CARLOS JAVIER MORENO MONTAÑEZ, quien hace 
parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 
Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si 
acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $600.000,oo M/te, 
a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de 
los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 
 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 2º del 
artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las notificaciones de las 
que trata dicha norma y, para que publique un aviso en el que convoque a los acreedores del 
deudor. La publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 
TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 
Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 del 
Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo 
n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término de 20 días, conforme a lo 
señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 
inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 
valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como base la relación 
presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00816-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

SEXTO : Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o Circuito de 
Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos ejecutivos que 
se adelanten en contra de CARLOS EDUARDO PARDO BELTRAN, identificado con 
cedula de ciudadanía No 16.737.213. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la 
Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional 
de Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos juzgados 
el oficio antes ordenado. 

 
SEPTIMO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 
liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 
OCTAVO: ADVERTIR al deudor CARLOS EDUARDO PARDO BELTRAN, 
identificado con cedula de ciudadanía No 16.737.213, de los efectos que conlleva la 
apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, 
compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 
unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 
obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho 
momento se encuentran en su 14patrimonio; así como los efectos de la presente providencia 
que en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del 
Proceso.  

 
NOVENO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 
inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
 

 



RADICADO: 1100140030092022-00921-00 
NATURALEZA PROCESO: DECLARATIVO REIVINDICATORIO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud de terminación del proceso. Sírvase proveer Bogotá, 17 de mayo de 
2023.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto a (pdf 01.025) del expediente, memorial de terminación del proceso presentado por la 
demandante LUZ HELENA URREA DIAZ, el Juzgado la REQUIERE para que las 
manifestaciones que pretenda, las ponga en conocimiento por intermedio de su apoderado 
judicial, conforme a lo establecido en el artículo 73 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 
 



RADICADO: 1100140030092022-00961-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (C:01) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, notificación art 292 y solicitud de seguir adelante con la ejecución-término 
vencido en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 18 de mayo de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del veintidós (22) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, la demandada DIANA YASBLEIDY CAMARGO CAJAMARCA 
se notificó por aviso de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 292 del 
CGP, dejando vencer el término sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, 
se procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando 
seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al 
demandante el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en 
favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que 
se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito 
aquí perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 
Tratándose de dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de 
los mismos. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de seis millones doscientos mil 
pesos ($6,200,000). M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 



RADICADO: 110014003009-2022-01138-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023 
 

 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01288-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 
 

 
 



RADICADO: 1100140030092023-00073-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, trámite notificación ley 2213 / se autorizó retiro dda en auto anterior. Sírvase 
proveer Bogotá, 19 de mayo de 2023.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente, se tiene que mediante auto del 10 de mayo de 2023 se 
autorizó a la parte ejecutante el retiro de la demanda de conformidad a la solicitud vista a 
(pdf 14 y 15) de la encuadernación principal. Dicha providencia, se notificó en el estado 
080 del 11 de mayo de 2023, sin que en el término de ejecutoria se hubieren interpuesto los 
recursos de ley, por lo que actualmente esta se encuentra en firme.  
 
Por ende, el Despacho no entrara a pronunciarse respecto del acto de notificación personal 
visto a (pdf 17) del expediente y requiere al ejecutante para que se esté a lo resuelto en auto 
del 10 de mayo de 2023 debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00098-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
TERCERO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
CUARTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
QUINTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 
proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 
que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
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NATURALEZA: EJECUTIVO (C:01) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, trámite notificación ley 2213-término vencido en silencio/renuncia poder. 
renuncia poder.  Bogotá, 19 de mayo de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Previo a resolver respecto de la notificación personal vista a (pdf 13) del expediente, se 
requiere a la profesional ALEJANDRA CASALLAS DURAN para que aporte el poder 
que la acredita como apoderada judicial del demandante, dentro de este proceso. 
 
2.- Aceptar la renuncia de poder presentada por TATIANA SANABRIA TOLOZA vista a 
(pdf 14), apoderada de la entidad demandante SYSTEMGROUP S.A.S, en los términos 
establecidos en el artículo 76 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023. 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 
anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir en numeral SEGUNDO de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de entenderse: 
 

“SEGUNDO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor 
cuantía a favor BANCO CAJA SOCIAL S.A, identificado con NIT 
860.007.335-4 de en contra de JOSE ADAN RINCON 
CASTELBLANCO. identificado con la cedula de ciudadanía No. 
4.276.451 y contra la sociedad GRAN POLLO JR SAS, identificada con 
Nit. 901.224.038-1. 

 
En lo demás el proveído permanezca incólume.  
 
SEGUNDO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
TERCERO Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
CUARTO: En su oportunidad, por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
QUINTO: Líbrense las comunicaciones respectivas citando el número de identificación de 
las partes que integran el proceso, conforme a lo normado en el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del 
CGP). 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada JANNETHE 
ROCIO GALAVIS RAMIREZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte 
acreedora de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no pone término al 
poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el presente auto. 
 
CUARTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Deudor (a): LUIS ORLANDO PARDO PARDO 
Naturaleza del proceso: liquidatario 
Decisión: admite liquidación patrimonial. 
 
Como quiera que en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 
del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada la 
negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo a lo 
previsto en el canon 564 ibídem el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agréguese a los autos la respuesta de la CAMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA DC, donde informa que el señor LUIS ORLANDO PARDO PARDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No 79.408.286, no se encuentra registrado como 
comerciante persona natural, y no es propietario de establecimientos de comercio ni de 
cuotas sociales sobre sociedades registrados en esta entidad, en conocimiento de las partes 
para lo que en derecho se refiera. 

 
SEGUNDO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, de los 
bienes y haberes del deudor LUIS ORLANDO PARDO PARDO, identificado con cedula 
de ciudadanía No 79.408.286, regulado por el capítulo IV, título IV del Libro Tercero de la 
Ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 48 
del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se 
DESIGNA como liquidador a PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, quien hace 
parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 
Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si 
acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $600.000,oo M/te, 
a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de 
los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 
 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 2º del 
artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las notificaciones de las 
que trata dicha norma y, para que publique un aviso en el que convoque a los acreedores del 
deudor. La publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 
TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 
Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 del 
Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo 
n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término de 20 días, conforme a lo 
señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 
inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 
valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como base la relación 
presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    
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SEXTO : Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o Circuito de 
Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos ejecutivos que 
se adelanten en contra de LUIS ORLANDO PARDO PARDO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 79.408.286. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de 
Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos juzgados el 
oficio antes ordenado. 

 
SEPTIMO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 
liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 
OCTAVO: ADVERTIR al deudor LUIS ORLANDO PARDO PARDO, identificado 
con cedula de ciudadanía No 79.408.286, de los efectos que conlleva la apertura de la 
liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, daciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 
acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores 
a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su 
14patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en adelante lo afecten 
conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  

 
NOVENO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 
inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2023.  

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: FRUTIVERDURAS EL CASTILLO SAS y GENARO CASTILLO 
CRUZ 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que los demandados FRUTIVERDURAS EL 
CASTILLO SAS y GENARO CASTILLO CRUZ, se notificaron de conformidad a lo 
normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de la orden de apremio de fecha 
diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó, ni propuso 
excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.785.000.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
Demandado: VICTOR HUGO RODRÍGUEZ MUÑOZ 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado VICTOR HUGO RODRÍGUEZ 
MUÑOZ, se notificó de conformidad a lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP, 
respecto de la orden de apremio del día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023),  quien no contestó,  ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.522.200,oo M/Cte. 
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OCTAVO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, tramite de notificación ley 2213 de 2022 vencida en silencio. Sírvase proveer Bogotá, 
23 de mayo de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del treinta y uno (31) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 
en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, el demandado HECTOR DARIO CORREA PUENTES se notificó 
personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
dejando vencer el término sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 
procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 
el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 
perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 
dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de dos millones setecientos mil pesos 
($2,700,000). M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 19 de 2023.  

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: GRUPO JURIDICO DEUDU SAS 
Demandado: ANGELICA GISETH GALINDO ESCOBAR 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la demandada ANGELICA GISETH GALINDO 
ESCOBAR, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 
2022, respecto de la orden de apremio de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 
(2023), quien no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
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QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $4.276.250.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, notificación art 8 ley 2213 del 2022. Sírvase proveer Bogotá, 19 de mayo de 
2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del veinticuatro (24) de abril de 
dos mil veintitrés (2023), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, el demandado LEANDRO STYVEN ISAACS OSSA se notificó 
personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, dejando vencer el término sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, 
se procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando 
seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al 
demandante el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en 
favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que 
se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito 
aquí perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 
Tratándose de dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de 
los mismos. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones seiscientos veinte 
mil pesos ($3,620,000). M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
solicitud de retiro de la demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
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En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos señalados en el Art. 92 del C.G. del P., pues en la 
presente acción no se ha notificado en legal forma a la parte ejecutada y no se han 
practicado medidas cautelares, el Juzgado autoriza su RETIRO. Déjense las constancias de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023 
 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00382-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, mayo 18 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
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Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 
la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por CONFIRMEZA SAS., identificado 
con el NIT 900428743-7, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la 
APREHENSIÓN Y, ENTREGA Y DEL BIEN DADO EN GARANTÍA 
MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas DGQ745, cuyo garante es MORENO 
CARLOS JULIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10165560. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por CONFIRMEZA SAS., identificado con el NIT 900428743-7, quien actúa a 
través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN Y, ENTREGA Y DEL 
BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas 
DGQ745, cuyo garante es MORENO CARLOS JULIO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 10165560. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de CONFIRMEZA 
SAS. 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   
que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  
disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 
solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  
donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 
la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 
en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 
correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
CONFIRMEZA SAS. 
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Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a LUIS 
HERNANDO VARGAS MORA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 089 del 25 de mayo de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informado que la presente acción de tutela se encuentra al despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 24 de mayo de 2023. 
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ACCIONANTE: ORLANDO MENDOZA PRADA. 
ACCIONADA:  CAPITAL SALUD Y SUPERINTENDECIA DE SALUD 
 
Sería del caso decidir sobre la admisión de la acción de tutela presentada por el ciudadano 
ORLANDO MENDOZA PRADA, si no fuera porque del estudio de la solicitud se advierte que el 
despacho carece de COMPETENCIA para asumir su conocimiento en consideración de lo 
dispuesto por Art. 1º del Decreto 333 de 2021, que establece en su numeral 2 que: 

 
(…) 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 
pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces 
del Circuito o con igual categoría. 

 
Luego, teniendo en cuenta que la demanda se dirige contra LA SUPERINTENDECIA DE 
SALUD, que es una entidad del orden nacional, corresponde conocer en primera instancia de esta 
acción de tutela de acuerdo a las reglas de reparto ya indicadas, a los Jueces Del Circuito de esta 
ciudad. 
 
Por lo expuesto, este Despacho, de acuerdo al parágrafo 3 del decreto 333 de 2021 se dispone remitir 
la presente acción constitucional al centro de servicios judiciales, para que sea repartida a los Jueces 
del Circuito (Reparto) de esta ciudad. Lo resuelto se le hará saber a la parte accionante, por un medio 
eficaz. 
 
Por tal motivo el Juzgado Noveno Civil Municipal 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REMITIR en aplicación de las reglas de reparto, a la Oficina de Apoyo Judicial, para 
que sea repartida entre los Jueces del Circuito de esta ciudad, la presente acción de tutela, instaurada 
por ORLANDO MENDOZA PRADA, de manera urgente, por las razones ya anotadas.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la peticionaria por el medio más expedito, lo decidido en la presente 
providencia.  
 
TERCERO: Por secretaría, dejar las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 089 del 25 de mayo de 2023. 


